


1.- CANON DIGITAL 

¿Quiénes abonan el canon?
• 1. Repercusión del canon en la 

cadena de distribución
• 2. Pago del canon repercutido a las 

entidades de gestión colectiva 

FABRICANTE-DISTRIBUIDOR

INTRODUCENTE-DISTRIBUIDOR

•COBRA PRECIO VENTA + CANON

MAYORISTA

•COBRA PRECIO VENTA + CANON

MINORISTA

•COBRA PRECIO VENTA + CANON

CONSUMIDOR

ENTIDADES 
DE 

GESTIÓN 
COLECTIVA

FABRICANTE-
DISTRIBUIDOR

INTRODUCENTE-
DISTRIBUIDOR

FABRICANTE-
DISTRIBUIDOR

INTRODUCENTE-
DISTRIBUIDOR

FABRICANTE-
DISTRIBUIDOR

INTRODUCENTE-
DISTRIBUIDOR



Obligaciones:

1.- No comprar ningún artículo sujeto a canon a ningún 

proveedor que no desglose el canon en su factura

2.- Desglosar el canon en la factura: 

factura= producto+IVA, y canon+IVA. Separados

3.- Cobrar: De momento, y hasta que no se publique el 

reglamento, TODOS los clientes (personas físicas, empresas, 

instituciones) deben pagar el canon sin excepción 

4.- Contabilizar debidamente tanto el canon como su IVA. 

Hay que adecuar los sistemas o añadirlo manualmente

5.- Incluir un texto en factura: “Si es Vd. consumidor final y 

cumple los requisitos del art. 25.8 del texto refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual, tiene derecho a obtener el 

reembolso del importe del canon.”



2.- PROTECCIÓN DE DATOS             

PERSONALES 

❑Riesgos asociados a la nueva situación: 
Principio de responsabilidad proactiva, que implica tener que 

poder demostrar en todo momento que se está cumpliendo 

con la normativa, bajo el riesgo de ser sancionados. Las 

sanciones han subido sustancialmente.

❑ Servicio ofrecido por FECE: Lant Abogados
• Adecuación al Reglamento de Protección de Datos: 50 euros

(+IVA)

• Mantenimiento, consultoría, defensa jurídica y seguro de 

sanciones (hasta 60.000 €): 50 euros (+IVA) anuales

Teléfono gratuito 900 494 815



Obligaciones:
1.- Obligación de informar todas las personas que nos 

faciliten sus datos (trabajadores, candidatos, clientes, 

videovigilancia…) según las nuevas exigencias del 

Reglamento

2.- Disponer de un registro de actividades en sustitución de 

la declaración de ficheros que se realizaba en la Agencia 

de Protección de Datos

3.- Firmar con los gestores, informáticos, transportistas… 

un contrato de acceso a datos personales (Encargado de 

tratamiento) según las nuevas exigencias del RGPD

4.- Aplicar medidas de seguridad necesarias para proteger 

los datos y tenerlas documentadas

5.- Realizar controles periódicos de cumplimiento y poder 

demostrarlo si se lo solicita la Agencia de Protección de 

Datos.



3.- AIRE ACONDICIONADO : 

gases fluorados

❑ RD 115/2017

Nuevas obligaciones: venta a instalador o con 

instalación.

En caso contrario, obligación de informar

❑ Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de 

diciembre

Solucionado problema gas R-32



4.- BOLSAS DE PLÁSTICO

Desde 1 de julio de 2018 prohibida la 
entrega gratuita de bolsas de plástico 

en los puntos de venta:

Hay que cobrarlas 
• EXCEPTO:

❖ las muy ligeras: de menos de 15 micras (x 
higiene o a granel)

❖ las de espesor igual o superior a 50 
micras con un porcentaje igual o mayor al 
70% de plástico reciclado. 



Ejemplo de vídeos informativos

• Desde el 1 de julio de 2018 ha quedado prohibida la 
entrega gratuita de bolsas de plástico en los puntos de 
venta. Además, está normativa se irá modificando en 
diferentes momentos en los próximos años con el 
objetivo de evitar el exceso de residuos plásticos en la 
naturaleza.

• Pero, ¿en qué consiste esta nueva normativa, cómo 
afecta a las tiendas y qué cambios exactamente nos 
esperan en el futuro? Estas preguntas se intentan 
aclarar en este vídeo.

https://youtu.be/tW7Bln0EFr8

https://youtu.be/tW7Bln0EFr8




*Aire Acondicionado: ÉXITO: Gas R32, 

modificación en Real Decreto-ley 

20/2018, de 7 de diciembre

*Paneles solares: fin del impuesto al sol, 

estudio de la oportunidad que el 

autoconsumo presenta para la 

distribución

*RAEE: alegaciones a la OM plataforma 

electrónica

*Venta on line: estudio de webs 

incumplidoras

LOBBY: EJEMPLOS MAS 

RECIENTES


